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EL QUE SUSCRIBE, MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD 
DE GUADALAJARA, JALISCO, EN ACATAMIENTO A LO PREVISTO POR 
LOS ARTÍCULOS 68 Y 70 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO; 2 Y 25, DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL ESTADO DE JALISCO; Y 545 DEL CÓDIGO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO; 
 
 

C O N V O C A 
 
 
A LAS PARTES INTERESADAS Y PÚBLICO EN GENERAL, A LA SESIÓN 
PÚBLICA DE RESOLUCIÓN QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 
VIERNES 26 VEINTISÉIS DE JUNIO DE 2015 DOS MIL QUINCE, A LAS 
11:00 ONCE HORAS, EN LA SALA DE PLENOS DE SUS 
INSTALACIONES, SITO EN LA CALLE LÓPEZ COTILLA NÚMERO 1527, 
COLONIA AMERICANA, DE ESTA CIUDAD; LA QUE SE SUJETARÁ AL 
SIGUIENTE: 
 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 
 

I. DECLARACIÓN DE QUÓRUM LEGAL. 
 
 

II. DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS PROYECTOS 
DE RESOLUCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES ESPECIALES Y UN JUICIO 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO, 
QUE SERÁN SOMETIDOS A LA 
CONSIDERACIÓN DE LA SEÑORA Y LOS 
SEÑORES MAGISTRADOS INTEGRANTES DEL 
PLENO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE JALISCO, Y QUE ENSEGUIDA SE 
ENLISTAN: 

 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-167/2015     
 
     
DENUNCIANTE: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA  
 
 
DENUNCIADOS: ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ Y PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
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AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-233/2015 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA POSIBLE VULNERACIÓN A LA 

NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE JALISCO, EN MATERIA DE 
PROPAGANDA ELECTORAL, Y CONTRA EL 
CITADO INSTITUTO POLÍTICO, POR LA CULPA 
IN VIGILANDO POR LA CONDUCTA DE AQUEL.” 

 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-192/2015     
     
 
DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
DENUNCIADOS: ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ Y PARTIDO 

POLITICO MOVIMIENTO CIUDADANO 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-286/2015 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA POSIBLE VULNERACIÓN A LA 

NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE JALISCO, EN MATERIA DE 
PROPAGANDA ELECTORAL, Y CONTRA EL 
CITADO INSTITUTO POLÍTICO, POR LA CULPA 
IN VIGILANDO, POR LA CONDUCTA DE AQUEL”  

 
 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-197/2015     
     
DENUNCIANTE: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
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DENUNCIADOS: ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ Y PARTIDO 

POLITICO MOVIMIENTO CIUDADANO 
  
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTOS 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-256/2015 Y SUS ACUMULADAS 

PSE-QUEJA-257/2015, PSE-QUEJA-258/2015, 
PSE-QUEJA-259/2015 PSE-QUEJA-260/2015 

HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA POSIBLE VULNERACIÓN A LA 

NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE EN EL 
ESTADO DE JALISCO, EN MATERIA DE 
PROPAGANDA ELECTORAL, Y CONTRA EL 
CITADO INSTITUTO POLÍTICO, POR LA CULPA 
IN VIGILANDO, POR LA CONDUCTA DE AQUEL” 

 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-165/2015     
 
     
DENUNCIANTE: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA   
 
 
DENUNCIADOS: ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ Y PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-231/2015 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR HECHOS QUE CONSIDERA VIOLATORIOS 

DE LA NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE 
DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, EN CONTRA 
DEL CIUDADANO ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, 
EN SU CALIDAD DE CANDIDATO A 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GUADALAJARA, 
JALISCO, POSTULADO POR EL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUADADANO, Y POR LA CULPA 
IN VIGILANDO RESPECTO DEL CITADO 
INSTITUTO POLÍTICO” 
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EXPEDIENTE: PSE-TEJ-190/2015     
 
     
DENUNCIANTE: PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO   
 
 
DENUNCIADOS: RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ, PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 
 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-270/2015 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR HECHOS QUE CONSIDERA VIOLATORIOS 

A LA NORMATIVIDAD ELECTORAL Y DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y 
EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 
POR CULPA IN VIGILANDO” 

 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-195/2015     
 
     
DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL   
 
 
DENUNCIADOS: ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ, ISMAEL DEL 

TORO CASTRO, MARÍA MARGARITA ALFARO 
ARANGUREN, PABLO LEMUS NAVARRO, 
HECTOR ALEJANDRO HERMOSILLO 
GONZÁLEZ, ALBERTO URIBE CAMACHO, 
KEHILA ABIGAIL KÚ ESCALANTE, MARÍA 
GUADALUPE MORFÍN OTERO,  Y PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO 

 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  
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PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-298/2015 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR ACTOS QUE CONSIDERA VIOLATORIOS 

DE LA NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE 
EN EL ESTADO DE JALISCO” 

 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-200/2015     
 
     
DENUNCIANTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL   
 
 
DENUNCIADOS: RAMIRO MOJICA CONTRERAS Y PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-278/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA DISTRIBUCIÓN DE ARTÍCULOS 

PROMOCIONALES UTILITARIOS QUE NO SON 
ELABORADOS CON MATERIAL TEXTIL” 

 
  
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-205/2015     
 
     
DENUNCIANTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  
 
 
DENUNCIADOS: JOSÉ MIGUEL GÓMEZ LÓPEZ, JOSÉ GONZÁLEZ 

GARCÍA Y PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 
 
 
 



 

6 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-290/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA PROBABLE REALIZACIÓN DE 

CONDUCTAS QUE TRANSGREDEN LAS 
REGLAS SOBRE PROPAGANDA ELECTORAL; Y, 
RESPECTO AL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, POR LA CULPA IN VIGILANDO” 

 
 
 
EXPEDIENTE: JDC-5967/2015      
 
ACTOR: LUIS GUILLERMO SALDAÑA MORENO 
 
AUTORIDAD  
RESPONSABLE:     CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO. 

ACTO O 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADO: “EL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO, 
MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL 
CONSEJERO DISTRITAL ELECTORAL PARA 
COMPLETAR LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO 
DISTRITAL ELECTORAL LOCAL NÚMERO 8, 
PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
ORDINARIO 2014-2015, EN CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCIÓN DEL JUICIO PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO – 
ELECTORALES DEL CIUDADANO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SG-JDC-11245/2015 
EMITIDA POR LA SALA REGIONAL 
GUADALAJARA DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN” DEL 
31 TREINTA Y UNO DE MAYO DE 2015 DOS MIL 
QUINCE, IDENTIFICADO CON LA CLAVE IEPC-
ACG-169/2015.     
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EXPEDIENTE: PSE-TEJ-171/2015     
 
     
DENUNCIANTE: RAMSÉS DE JESÚS ASCENCIO RÍOS   
 
 
DENUNCIADOS: SALVADOR RIZO CASTELO Y PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO  
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-227/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA PRESUNTA ENTREGA EN SU 

DOMICILIO DE UNA TARJETA DE DESCUENTOS 
DENOMINADA: PREMIA PLATINUM; HECHO 
QUE ATRIBUYE AL CIUDADANO SALVADOR 
RIZO CASTELO Y AL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO”  

 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-191/2015     
 
     
DENUNCIANTE: PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO  
 
 
DENUNCIADOS: RICARDO VILLANUEVA LOMELÍ, ENRIQUE 

AUBRY DE CASTRO PALOMINO, PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO  

 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-282/2015 
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HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR HECHOS QUE CONSIDERA VIOLATORIOS 

DE LA NORMATIVA ELECTORAL VIGENTE EN 
EL ESTADO DE JALISCO, CUYA REALIZACIÓN 
ATRIBUYE A LOS CIUDADANOS RICARDO 
VILLANUEVA LOMELÍ Y ENRIQUE AUBRY DE 
CASTRO PALOMINO, ASÍ COMO AL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y AL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
ESTOS DOS ÚLTIMOS POR LA CULPA IN 
VIGILANDO”  

 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-196/2015     
 
     
DENUNCIANTE: PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO    
 
 
DENUNCIADOS: JUAN ALBERTO MÁRQUEZ DE ANDA Y 

COALICIÓN PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO  

 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-301/2015 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA SUPUESTA REALIZACIÓN DE HECHOS 

QUE CONTRAVIENEN LA NORMATIVA 
ELECTORAL VIGENTE EN EL ESTADO DE 
JALISCO”  

 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-201/2015     
 
     
DENUNCIANTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  
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DENUNCIADOS: ÁLVARO GARCÍA SÁNCHEZ Y PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-291/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR HECHOS QUE CONSIDERA VIOLATORIOS 

A LA NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE EN 
EL ESTADO DE JALISCO” 

 
 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-193/2015     
 
     
DENUNCIANTE: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA  
 
 
DENUNCIADOS: LILIANA CASTAÑEDA ORTEGA Y PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-302/2015 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA PROBABLE COMISIÓN DE ACTOS 

VIOLATORIOS DE LA NORMATIVIDAD 
ELECTORAL CONSISTENTES EN LA ENTREGA 
DE BOLETOS PARA HACER USO DE JUEGOS 
MECÁNICOS” 
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EXPEDIENTE: PSE-TEJ-198/2015     
 
     
DENUNCIANTE: ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ  
 
 
DENUNCIADO: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA  
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-242/2015 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR HECHOS QUE CONSIDERA VIOLATORIOS 

DE LA NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE 
EN EL ESTADO DE JALISCO, CUYA 
REALIZACIÓN ATRIBUYE AL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA” 

 
 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-203/2015     
 
     
DENUNCIANTE: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA   
 
 
DENUNCIADOS: ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ Y PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-272/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA PROBABLE REALIZACIÓN DE ACTOS 

QUE CONTRAVIENEN A LAS NORMAS QUE 
REGULAN LA PROPAGANDA ELECTORAL” 
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EXPEDIENTE: PSE-TEJ-164/2015     
 
     
DENUNCIANTE: PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA    
 
 
DENUNCIADOS: ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ Y PARTIDO 

POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-220/2015 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR HECHOS QUE CONSIDERA VIOLATORIOS 

DE LA NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE, 
EN CONTRA DEL CIUDADANO ENRIQUE 
ALFARO RAMÍREZ EN SU CALIDAD DE 
CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
GUADALAJARA, JALISCO POR EL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, Y POR LA CULPA IN 
VIGILANDO  RESPECTO DEL CITADO 
INSTITUTO POLÍTICO” 

 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-194/2015     
 
     
DENUNCIANTE: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL  
 
 
DENUNCIADOS: LOURDES ELIZABETH VIZCAÍNO GONZÁLEZ Y 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-261/2015 
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HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA PROBABLE COMISIÓN DE ACTOS QUE  

CONTRAVIENEN LA NORMATIVIDAD EN LA 
MATERIA SOBRE PROPAGANDA ELECTORAL” 

 
 
 
 
EXPEDIENTE: PSE-TEJ-199/2015     
 
     
DENUNCIANTE: PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO  
 
 
DENUNCIADOS: SAMUEL RUIZ GÓMEZ, ERICK MATAMOROS 

SÁNCHEZ, MAURICIO NUNGARAY 
SOLÓRZANO, JUAN ALBERTO MÁRQUEZ DE 
ANDA, HUGO RENE RUIZ ESPARZA 
HERMOSILLO, PERIÓDICO AM DE LAGOS DE 
MORENO, JALISCO, REVISTA ESTILO, PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO  

 
 
AUTORIDAD 
INSTRUCTORA: SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DEL ESTADO DE JALISCO  

 
PROCEDIMIENTO 
DE ORIGEN: PSE-QUEJA-255/2015 
 
 
HECHOS  
DENUNCIADOS: “POR LA PROBABLE COMISIÓN DE ACTOS QUE 

PUDIERAN CONSIDERARSE VIOLATORIOS DE 
LA NORMATIVIDAD ELECTORAL VIGENTE EN 
EL ESTADO DE JALISCO” 
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GUADALAJARA, JALISCO, JUEVES 25 VEINTICINCO DE JUNIO DE 
2015 DOS MIL QUINCE. 

 
 
 
 

EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL  
               DEL ESTADO DE JALISCO. 

 
 
 
 

   MAGDO. MTRO. EVERARDO VARGAS JIMÉNEZ  
 
 
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
 
                                          

 
 
 
 

MTRO. ÁLVARO ZUNO VÁSQUEZ  
 

 

 

 

 


